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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 01 de junio de 2.016. Al Despacho el~;::::~eprocesoinfor~:~~:::~I::~re~ partición.Sírvase

sec~~EN~

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (8) de junio de dos mil dieciséis (2.016)

CÓRRASE traslado a las partes del trabajo de partición presentado a folios

36 a 39 por el término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido

en el arto 611 del C. de P. Civil.

Se fija como honorarios a favor del partidor, la suma de $250.000 ya cargo

de las partes.

NOTIFíaUESE

COMB1\\\AMARGO
Juez .----+-----------------,ÓSCAR FABI
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DEL CI CUlTO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se ~fiCÓ

por ESTADO No. ?_QY
del .1 O JUN rr

LEIDY YUL~O ALVAREZ
Secretari


